
Considerando que, el domicilio de la Institución ha quedado 
normalmente establecida en la calle Nieremberg. número 18, de 
esta capital; regulado su gobierno, representación y adminis
tración, funciones todas ellas que la Junta de Fundadores tiene 
encomendadas bajo su vigilancia al Patronato de la Fundación 
nombrado por aquélla con la aceptación de cargos por los 
componentes del mismo y su capital inicial constituido por diez 
millones de pesetas, donados por ¡as Sociedades «Elquiber, So
ciedad Anónima»- «Elanco Agrícola, S A,»; «Elanco Industrial, 
Sociedad Anónima», y «Grima Química, S. A », debidamente 
depositados en el Banco de Vizcaya a nombre de la Fundación, 
conforme determina el artículo 26,.3, del repetidamente invocado 
Reglamento de las Fundaciones;

Considerando que, de los demás documentos aportados, se ha 
de estimar, una vez estudiado su contenido, que se han cumplido 
las provisiones del artículo 84 del Reglamento, por cuanto apa
rece acreditado que oon las rentas del oapital fundacional y las 

subvenciones complementarias comprometidas durante un mí
nima de diez años consecutivos, consistentes en 300.000 pesetas 
anuales por parte de cada una de las Empresas fundadoras, pue
de darse cumplimiento a su objeto y se integran en ellos el 

primer, presupuesto ordinario de ingresos y gastos para tal fin;
Considerando que, a tenor de lo expuesto y dado que por la 

Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de 
Madrid, que ha informado favorablemente el expediente y el 
dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departamento, 
que determina el artículo 85,1, se queden estimar cumplidos 
todos Jos requisitos y trámites reglamentarios para que pueda 
ser reconocida, clasificada e inscrita la meritada Fundación;

Considerando que por los interesados se ha otorgado.nueva 
escritura pública, de fecha 3 de noviembre de 1982, por la 
que se modifican los artículos 8 y 9 de los Estatutos, salvando

así las observaciones a que se hace referencia en el cuarto 
Considerando de esta Resolución y de acuerdo con el pertinente 
informe de la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones, a propuesta de 
la Subdirección General de Recursos v Fundaciones " previo 
informe de la Asesoría Jurídica, ha resuelto;

Primero.—El reconocimiento de la «Fundación Valgrande», 
  de Madrid, su clasificación como Fundación docente privada 
de financiación y promoción (con los beneficios que correspon
den a estas Entidades) y su inscripción en él Registro de Fun
daciones de este Ministerio.

Segundo.—El encomendar su Patronato a las personas que fi
guran relacionadas en el segundo de'los resultandos de este 
expediente, las cuales tienen aceptadas de manera expresa el 
desempeño de sus cargos. 

Tercero.—La aprobación del programa de actividades y es
tudio económico que la Fundación ha redactado para el primer 
trienio y el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para el 
primer ejercicio económico.

Cuarto.—Llamar la atención del Patronato sobre la necesidad 
de dar cumplimiento al artículo 22 del invocado Reglamento en 
cuanto t su previa aprobación por el Protectorado de los sucesi
vos programas de actividades de la Fundación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a V. I.

Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 
marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

1962 ORDEN de 2 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza la ampliación de dos unidades de Pe
dagogía terapéutica en el Centro público de Edu
cación Especial «Pío XII», de Mahón.

Ilma. Sra : El Director provincial del Departamento en Balea
res propone la ampliación de unidades de Pedagogía terapéu
tica. en el Centro público de Educación Especial «Pío XII» 
(código número 07001903), ubicado en avenida Carrera Blanco, 
sin número, de Mahón.

Resultando que a la propuesta se han unido los documentos 
exigidos y Que se acompañan los favorables informes emitidos 
por la Inspección de Educación Básica del Estado, División- de 
Planificación, y la propia Dirección Provincial;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de la variación de la composición actual del 
Centro público de Educación Especial mencionado.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de dos unidades de Pe
dagogía terapéutica en el .Centro público de Educación Espe
cial «Pío XII» (código número 07001903), ubicado en avenida 
Carrera Blanco, sin número, de Mahón,

Segundo.—Con la ampliación autorizada por esta Orden, la 
constitución del Centro queda como sigue: Cinco unidades de 
Pedagogía terapéutica, con una capacidad de 60 puestos es
colares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. _-
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982) el Subsecretario, Antonio de Juan Abad.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

1963
ORDEN de 2 de diciembre de 1982 por la que se 
modifica el plan de estudios del segundo ciclo (Sec
ción de Matemáticas) de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad del País Vasco.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad del País Vasco, en 
orden a la modificación del plan de estudios del segundo ciclo 
(Sección de Matemáticas) de la Facultad de Ciencias de dicha 
Universidad, aprobado por Orden ministerial de 26 de noviembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio de 1977);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1070, de 4 da 
agosto General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional da 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan 
de estudios del segundo ciclo (Sección de Matemáticas) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad del Pais Vasco, aprobado 
por Orden ministerial de 28 de noviembre de 1976 («Boletín Ofi

cial del Estado» de 14 de junio de 1977), conforme figura en el 
anexo de la presente Orden.

La modificación anterior no implicará aumento del gasto 
público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Ordenación Universitaria y Profesorado (Orden de 27 de 
marzo de 1982), José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad del Pais Vasco

SECCION DE MATEMATICAS

Especialidad de Matemáticas aplicada

Horas semanales 
de clases, teóricas 
   más prácticas

Opción A) Análisis numérico.

Cuarto curso:

Análisis Matemático IV ......  5
Análisis Numérico 1 ........ ... ... ............................ 5
Análisis Funcional I ........ ... ................... ............. 5
Una asignatura a elegir entre ..................  .. 5
Cálculo de Prob. y Estad. Matem. II.
Teoría de los Números I.

Quinto curso:
Análisis Numérico II ... ......................  5
Análisis Numérico III ... ... ........ ............ . ............. 5
Ecuaciones Funcionales ................... ...  ...

5

Una asignatura a elegir entre: ... ...................... . .. 6

Análisis Funcional II.
Investigación Operativa.
Teoría de los Números II.
Teoría de la Aproximación de Funciones.

Opción B) Cálculo de Probabilidades y Estadís- 
tica Matemática.
Cuarto curso:

Análisis Matemático TV ........ ... 5
Cálculo de Prob. y Estad. Matem. II .................. . 5

; 5
Una asignatura a elegir entre: .................. ............. 5

Análisis Numérico I.
Teoría de los Números I.

    Quinto curso:

Procesos Estocásticos .............  5
Investigaciones Operativas ........ ........ ...  5



1964 ORDEN de 7 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza cese de actividades al Centro de Ba
chillerato privado «Mediterráneo» de Málaga.

limo. Sr: Examinado el expediente promovido por el titular 
del Centro privado de Bachillerato que se relaciona al final, 
en solicitud de autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de 
forma reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable 
sobre la referida petición acompañando el preceptivo informe 
de la Inspección de Bachilleiato del Estado;

Resultando que dei cese solicitado no resulta grave menos
cabo dei. interés público;

Vistos el Decreto 1655/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las au
torizaciones de Centros no estatales de Enseñanza y demás 
legislación complementaria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se 
solicita tienen garantía de adecuada escolarización, con lo que 
la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades 
al Centro de Bachillerato privado que a continuación se detalla;

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga. Denominación: «Me
diterráneo». Domicilio: Plaza de Pío XII, sin número. Titular: 
Ministerio de Cultura.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato 
anulándose su inscripción en el Registro Especial de Centros.

Queda nula y sin ningún valor la Orden que autorizó el 
funcionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario para el 
caso de que se instase la reapertura del mismo, dar cumpli
miento a los preceptos de la Ley General de Educación y dispo
siciones complementarias en materia de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción 
automática de la autorización para impartir el Curso de Orien- 
tació i Universitaria en los Centros autorizados al efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1982—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982). el Subsecretario, Antonio de Juan Abad.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

1965 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to al Centro privado de Educación Especial «Al
falar», de Oviedo.

lima. Sra.: La titular del Centro privado de Educación Es
pecial «Aifalar», sito en calle Campomanes, número 11, de Ovie
do, ijúcita autorización definitiva de funcionamiento para e. 
citad., Centro;

Resultand' que este expediente ha sido tramitado por la 
Dirección Provincial del Departamento en Oviedo; que se han 
uniao al mismo los documentos exigidos y que la petición ht¡? 
sirli interinada favorablemente por la inspección de Educación 
Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la propia 
Ditección Provincial;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma "Educativa, de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de agosto); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), y la Orden minis
terial de 26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» Je 
6 ae abril),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Conceder la autorización definitiva de funcio

namiento a. Centro privado de Educación Especial «Alfalar», 
sito en calle Campomanes, número 11, de Oviedo, siendo su 
titular doña María Jesús García Sánchez, que queda cons- 

' tituido con tres unidades de «Pedagogía terapéutica» y una 
capacidad de 36 puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de Proiesores, así como los elementos 
materiales de instalación; didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1982 —P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
lima. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educa

ción Especial.

1966 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que 
se declaran equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Odontología con su clínica» de Escuelas de 
Estomatología de Facultades de Medicina.

limo. Sr.: Resultando que la plaza de «Odontología con su 
clínica» de Escuelas de Estomatología de las Facultades de 
Medicina no figura en el cuadro general de equiparaciones y 
analogías aprobado por Orden ministerial de ¿7 de julio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del i al 11 de septiembre);

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1961, de 19 de junio, y de- acuerdo 
con el informe favorable de la Junta Nacional de Universi
dades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Odontología con su clínica» de Escuelas de Estomatología de 
Facultades de Medicina, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparadas: «Odontología».
Análogas: «Patología quirúrgica oral y maxilofacial». «Pró

tesis estomatológica». «Estomatología preventiva, sanitaria y 
social». «Estomatología infantil y ortodoncia». «Profilaxis esto
matológica, Estomatología infantil y Ortodoncia». «Estomatolo
gía médica».

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa y Michels de Cham- 
pourcín.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

1967 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza la utilización en Centros docentes de 
Educación General Básica de libros y material di
dáctico impreso que se menciona.

limo. Sr. De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio i«Boletín Oficia, del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en los 
Centros docentes de Educación Preescolar y General Básica 
de los libros y material didáctico que se relacionan en los 
anexos I y II de esta disposición.

Los incluidos en el anexo I se autorizan teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el Real Decreto 69/1981, de 9 de enero, y en 
e’ artículo 7.“ de la Orden ministerial de 17 de enero de 1981 
que establece los niveles básicos de referencia de Preescolar 
y ciclo inicial de Educación General Básica.

En el anexo II se incluyen los libros que se autorizan Je 
acuerdo con 'lo dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 
de febrero, y en el artículo 7.' de la Orden ministerial de 8 
de mayo de 1982, que establece los niveles básicos de referencia 
del ciclo medio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Educación Básica, Pedro 
Caselles Beltrán.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.


